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 Resumen

El objetivo de la presente investigación fue conocer el nivel de infracción a los derechos 
del autor luego de un procedimiento administrativo en el Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (2012-2016). A la vez, 
a través de un trabajo de campo, se aplicó un cuestionario a los estudiantes de pregrado 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Facultad de Letras y Ciencias 
Humanas, a fin de identificar el nivel de conocimiento sobre la protección a la propiedad 
intelectual del autor y la percepción que tienen sobre la ética académica, la crisis moral 
y de valores en la sociedad. El tema se manifiesta en diferentes ámbitos, en particular en 
el académico. Como tal, el estudio demuestra que la sociedad peruana sufre una enorme 
crisis moral. Manifestaciones de ella son la infracción a la propiedad intelectual y el hurto 
de la creación ajena, lo que desmotiva la creación del autor y afecta sus derechos. Esta 
infracción a las normas de derecho de autor hace que Indecopi imponga determinado 
tipo de sanciones, que para la dimensión del problema aún es limitada.

Palabras clave: propiedad intelectual; derechos de autor; ética académica; moral; 
valores.
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Protection of the Intellectual 
Property of Authors in Peru in 

Times of Moral Crisis

Abstract

The investigation aims to know the level of copyright 
infringement, following an administrative procedure at 
the National Institute for the Defense of Competition and 
the Protection of Intellectual Property (2012-2016). At the 
same time, through a fieldwork a questionnaire was applied 
to undergraduate students of the National University of 
San Marcos-Faculty of Letters and Human Sciences, it 
identifies the level of knowledge about the intellectual 
property protection of the author and the perception that 
they have on academic ethics, the moral and values crisis 
in the society. The subject is manifested in different areas, 
particularly in academia, as such, the study shows that 
Peruvian society suffers a huge moral crisis. A manifestation 
of it is the infringement of intellectual property, the theft of 
the creation of others, discouraging creation of the author 
and affecting their rights. This infringement of the rules of 
copyright makes Indecopi impose certain types of sanctions, 
which for the dimension of the problem is still limited.

Keywords: Intellectual property; copyright; academic 
ethics; moral; values.

1. Introducción
El respeto a la propiedad intelectual, particularmente 
a los derechos de autor, constituye un problema gravi-
tante en la sociedad, a tal punto que las propias cifras 
de la institución encargada de velar por el cumplimien-
to de la Ley de Derecho de Autor, Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (Indecopi), da cuenta de que las 
denuncias que se interponen, así como las sanciones 
que se aplican, no reflejan la dimensión del problema. 
La infracción a la ley es un hecho generalizado, que 
vulnera el derecho que tienen los autores de obras de 
carácter literario, artístico, científico e industrial; que 
en suma abarca toda la producción de la mente en sus 
diversas manifestaciones, considerada un “bien públi-
co”.

Sin embargo, la realidad muestra que la infracción a los 
derechos de autor se da de manera permanente, va en 

incremento y se agudiza con prácticas generalizadas 
de plagio y piratería. Esta última, particularmente en 
los centros de educación superior, en los que se observa 
complacencia y permisividad con la venta, distribución 
y reproducción de obras protegidas, como libros, músi-
ca, películas, programas informáticos, entre otros.

Asimismo, se evidencia que este tipo de conductas ge-
neran un enorme perjuicio a la creatividad, en especial 
a los derechos económicos de los autores, puesto que 
las consecuencias de estas infracciones impactan en los 
creadores, los trabajadores de la industria cultural y en 
el Estado. También se observa cómo la crisis moral se 
agudiza. Entre otras manifestaciones, existe una evi-
dente falta de ética académica, en particular en todos 
los niveles de la educación; esta se presenta de forma 
recurrente en estudiantes, docentes y profesionales de 
todas las áreas del saber y atenta contra los derechos 
morales del autor, particularmente con el plagio: se ha 
impuesto la cultura del copiar y pegar.

Con base en lo anterior, se formulan las siguientes pre-
guntas de investigación: ¿cuál es el nivel de infracción 
a la propiedad intelectual con base en las denuncias 
presentadas ante le Dirección de Derecho de Autor de 
Indecopi, sobre la vulneración de los derechos morales 
y patrimoniales del autor en los años 2012-2016? ¿Cuál 
es la percepción de los estudiantes de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas (UNMSM-FLCH) sobre la ética 
académica y la crisis de valores? ¿Cuál es el nivel de co-
nocimiento de los estudiantes de la UNMSM-FLCH 
sobre el derecho de autor?

Además de la formulación de estas preguntas, también 
se partió de las siguientes afirmaciones previas que han 
sido planteadas como hipótesis de trabajo, las mismas 
que tratarán de ser corroboradas en el curso de la inves-
tigación.

H1. Las denuncias presentadas ante Indecopi sobre in-
fracción a los derechos de autor son limitadas, pues no 
reflejan la dimensión del problema de vulneración a los 
derechos morales y patrimoniales de los autores.

H2. La percepción de los estudiantes sobre la ética 
académica y la crisis de valores, particularmente en el 
ámbito universitario, es que son hechos muy frecuentes 
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y que no existen suficientes mecanismos de sanción al 
respecto.

H3. El nivel de conocimiento de los estudiantes sobre la 
protección al derecho de autor es muy limitado.

1.1. Ética

El término ética proviene de la raíz griega “ethos”, que 
explica el modo de ser, temperamento, hábitos. Surge 
en la antigua Grecia con Sócrates, Platón y Aristóteles. 
Sócrates sostenía que el hombre, al tomar conciencia 
de su existencia, se va interrogando sobre sus actos, su 
quehacer; reflexiona sobre su conducta y trata de ex-
plicar los problemas que acarrea su diario vivir. El nivel 
de reflexión sobre los actos, las normas y el estado de la 
conciencia moral en que se analiza, investiga y estable-
ce la estructura —las características de la moral—, es el 
que corresponde a la ética. La ética es, entonces, la dis-
ciplina que investiga los actos morales o antimorales de 
los hombres en la sociedad, es la teoría de la moral. Aquí 
se establecen los principios que determinan el porqué 
de los actos buenos o malos y si los actos correspon-
den o no a las normas morales, tal como lo señala Rojo 
(2017): “Algunos filósofos morales, hace notar George 
Moore (1873-1958 A.D.), han considerado adecuada la 
definición de la ética como la actividad que trata de lo 
bueno y lo malo en la conducta humana” (p. 95).

En dirección parecida lo toma Wittgenstein (1989), 
para quien ética no es otra cosa que “la investigación 
general de lo bueno” (p. 137).

Y sobre la ética académica, qué otra cosa puede ser sino 
la reflexión sobre la actividad intelectual, de creación y 
los productos de estas en los ámbitos de la vida acadé-
mica, los conocimientos científicos, naturales, sociales, 
tecnológicos, artísticos. Para la Universidad Nacional 
Autónoma de México:

La ética académica es inherente a las actividades sus-
tantivas de la Universidad: docencia, investigación y 
difusión de la cultura. También se denomina “integri-
dad” científica o académica y se basa en la honestidad 
intelectual con que debe realizarse cualquier trabajo 
académico. (UNAM, 2014)

1.2 Moral

La palabra moral se origina del término latino mos, 
moris, que denota también “costumbre”, “habito”. Es 
el conjunto de los actos guiados por normas morales y 
valores morales, que permiten la realización de los lla-
mados actos buenos y prohíben los malos. Se debe en-
tender como la conducta humana sobre los elementos 
valorativos del bien y el mal, a diferencia de la ética, que 
estudia y reflexiona sobre la moral y la dota de elemen-
tos valorativos de dicha conducta (San Román, Gon-
zález & Villa, 2015). Se entiende por buenos aquellos 
que tienden a garantizar la propia existencia, la buena 
convivencia social, y a mantener la unidad social, por lo 
que permiten un clima social adecuado para el progreso 
colectivo. Ética —en la primera lengua clásica de la filo-
sofía, la griega— en la forma de ήθος (ethos) (Ferrater, 
1974, p. 1141). Moral —la segunda lengua clásica de la 
filosofía, la latina— en la forma de mōs o mōris o mores 
(Mir, 1999, p. 309); del mismo modo que aquella con el 
significado de costumbre como hábito.

1.3 Propiedad intelectual

Es una rama del derecho integrada por un conjunto de 
normas jurídicas que brindan protección a la creación 
intelectual. La Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) señala: “La propiedad intelectual se 
relaciona con las creaciones de la mente: invenciones, 
obras literarias y artísticas, así como símbolos, nom-
bres e imágenes utilizados en el comercio” (OMPI, s. f.a 
p.  3). Y los clasifica en dos grandes ramas: la propie-
dad industrial y el derecho de autor (OMPI, s. f.b, p. 2). 
La propiedad industrial es la facultad que correspon-
de a toda persona natural o jurídica que desarrolla una 
actividad en el ámbito industrial o comercial, abarca el 
derecho industrial de naturaleza creativa, identificativa 
y persecutiva. El derecho de autor se compone de nor-
mas que protegen la creatividad y originalidad de las 
obras del autor, tanto literarias, artísticas como cientí-
ficas y, también, los derechos conexos (derechos de los 
artistas, intérpretes o de los productores de fonogramas 
y los órganos de radiodifusión).

1.4 El derecho de autor

En los orígenes de la humanidad , solo existía la comu-
nicación oral, luego surgió la representación gráfica 
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como manifestación de los diferentes estadios de la cul-
tura, a través del arte rupestre, las tablillas de arcilla, 
el uso del papiro, el pergamino, los incunables hasta 
llegar al empleo del papel por la imprenta, “ … con lo 
cual se permitió conservar la memoria de esa cultura. 
Dicho invento significó otro gran salto en el devenir 
del ser en el tiempo de la humanidad” (Rendón, 2013, 
p. vii). Es así como el hombre, desde hace poco más de 
2500 años, desarrolló diversas actividades inherentes a 
su condición de ser racional; entre ellas el invento y el 
descubrimiento desde instrumentos, métodos y proce-
dimientos hasta lograr los grandes avances científicos 
y tecnológicos que hoy asombran a la humanidad y que 
se llaman cultura.

Los estudiosos de la materia aún no se ponen de acuer-
do sobre la época histórica que marca la aparición de 
las normas que protegen el derecho de autor. Sin em-
bargo, Nettel (2013) considera tres épocas: 1) desde la 
Antigüedad hasta el siglo XVIII, 2) desde el siglo XVIII 
hasta antes de la Conferencia de Berna (1866); y 3) los 
desarrollos de los derechos de autor a partir de la Con-
ferencia de Berna (1866, p. 136). Bajo una mirada his-
tórica, la definición data desde el siglo XVIII, cuando 
Isaac René Guy Le Hapelier, en su informe presentado 
a la Asamblea Constituyente de la Revolución France-
sa en el año 1791, refiriéndose a los derechos de autor 
expresó: 

la más sagrada, la más legítima, la más inatacable y, si 
puedo decirlo de esta manera, la más personal de to-
das las propiedades, es la obra fruto de la imaginación 
de un escritor; es una propiedad de un género comple-
tamente diferente de las otras propiedades (Modica, 
2013, p. 1).

A su vez, en 1789, el Congreso de Masachussets decla-
ró: “No existe propiedad más peculiar para el hombre 
que la que es producto de la obra de su mente” (OMPI, 
2000, p. 20).

Desde la perspectiva de la OMPI (2000):

En la terminología jurídica, la expresión “derecho de 
autor” se utiliza para describir los derechos de los 
creadores sobre sus obras literarias y artísticas. Las 
obras que se prestan a la protección por derecho de 
autor van desde los libros, la música, la pintura, la 

escultura y las películas hasta los programas informá-
ticos, las bases de datos, los anuncios publicitarios, 
los mapas y los dibujos técnicos. (p. 1)

Se entiende también como las facultades de carácter 
personal y económico que los Estados otorgan a las per-
sonas físicas creadoras de obras de carácter intelectual 
(Parra, 2015). 

Por tanto, la protección que se le da al autor no es a sus 
ideas en sí, sino a la forma como estas se manifiestan y 
se concretan a través de una obra. En Perú, el Decreto 
Legislativo N.° 822 define: “Art. 2. 1. Autor: persona na-
tural que realiza la creación intelectual”. En tanto que 
para Escudero y Terrazas (2017): 

Uno de los aspectos más consolidados sobre dere-
chos de autor va íntimamente ligado con el código 
de ética de cada individuo, este se establece desde 
la niñez, como una conducta reguladora de los actos 
y adquisición de la responsabilidad que conlleva la 
toma de decisiones. Esto es, si una persona utiliza 
información sin la cita adecuada, comete un hurto 
intelectual, a su vez, la ética va directamente relacio-
nada con el actuar cotidiano. (p. 1). 

2. Método

La investigación es de tipo descriptivo y documental. 
En el marco de la metodología descriptiva, se realizó 
un estudio de trabajo de campo con la aplicación de un 
cuestionario semiestructurado diseñado en dos partes. 
La primera incluye 12 preguntas con una escala valora-
tiva tipo Likert sobre la percepción de los estudiantes 
y, la segunda, 10 preguntas cerradas de alternativa múl-
tiple sobre el nivel de conocimiento respecto a temas 
del derecho de autor. Asimismo, se trabajó en el análi-
sis documental, con el fin de “… extraer del documento 
su carga informativa” (Nava, 2017, p. 3). Lo anterior 
con base en la revisión y el análisis de contenido de 
documentos oficiales de Indecopi, como el Anuario de 
Estadísticas Institucionales de los años 2012 al 2016 sobre 
denuncias presentadas por infracción a los derechos 
morales y patrimoniales del autor ante dicha insti-
tución, para lo cual se diseñó una matríz de datos de 
doble entrada, que servió para acopiar la información. 
La población estuvo conformada por estudiantes del 
primer año de la UNMSM-FLCH. La muestra la con-
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Tabla 1. Matriz de variables e indicadores

Variables Indicadores  Fuentes Items

1. Infracción a los derechos de 
autor (2012-2016)

Denuncias presentadas. 
Denuncias concluidas (primera 
instancia) Indecopi. Anuario de Estadísticas 

Institucionales (2012-2016)Apelaciones ingresadas - 
Apelaciones resueltas (segunda 
Instancia)

 

2. Percepción sobre la ética 
académica y la propiedad 
intelectual

Sobre la reprografía y la piratería

Cuestionario 1

1,2,3

Sobre el plagio 4, 5,6

Sobre la ética y los valores 7,8,9,10, 11

Sobre la propiedad intelectual 
(derecho de autor)

12,13,14

3. Nivel de conocimiento sobre el 
derecho de autor

Sobre el fotocopiado y la piratería 

Cuestionario 2

1,2

Derechos morales y patrimoniales 3

Sobre el plagio 4,5 

Infracción al derecho de autor 6, 7, 8

Registro de una obra en Indecopi 9

Propiedad intelectual y DD. HH. 10

Fuente: elaboración propia.

formaron aleatoriamente 161 estudiantes de las ocho 
Escuelas Profesionales de la FLCH. La recolección de 
datos se realizó en los salones de clase durante la pri-
mera semana del mes de setiembre del 2017. Luego de 
conocer los datos estadísticos de Indecopi, así como el 
resultado de las encuestas, se procedió a resumirlos con 
base en la matriz de variables e indicadores, para final-
mente cuantificar las frecuencias y porcentajes.

2.1 Matriz de variables e indicadores de investiga-
ción

La siguiente matriz (Tabla 1), cuya fuente de infor-
mación son los instrumentos antes descritos, permitió 
organizar y dar cuenta de los resultados de la investiga-
ción con base en la estadística descriptiva, frecuencias, 
promedios y porcentajes.

3. Resultados

3.1 Infracción a los derechos de autor (revisión de da-
tos oficiales Indecopi 2012-2016) 

3.1.1 Denuncias presentadas-denuncias concluidas en primera ins-
tancia (Dirección de Derecho de Autor-Indecopi) 

Los datos oficiales publicados en las estadísticas de In-
decopi, que se consignan en la siguiente tabla (Tabla 2), 
dan cuenta de que el número de denuncias presentadas 
en los últimos cinco años ante la Dirección de Derecho 
de Autor por infracción a los derechos morales o patri-
moniales del autor suman un total de 2385. En tanto que 

de todas las denuncias concluidas en primera instancia, 
2305; cerca de la mitad de ellas, 1129, fueron objeto de 
apelación ante la Sala de Propiedad Intelectual para ser 
analizadas y resueltas por el Tribunal, y quienes no ape-
laron aceptaron lo resuelto en primera instancia. 

3.1.2 Apelaciones ingresadas y resueltas en segunda instancia (Sala 
de Propiedad Intelectual) 

Por el principio de la doble instancia, durante los cin- 
co últimos años se apelaron en total 1129 denuncias, las 
mismas que fueron resueltas por el Tribunal en casi la 
totalidad (1053), con cuyo fallo concluyó la vía adminis- 
trativa (Tabla 3).
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Tabla 3. Apelaciones ingresadas y resueltas por el Tribunal de 

Indecopi (2012-2016)

Años Apelaciones ingresadas % Apelaciones resueltas %

2012 165 15 157 15

2013 202 18 138 13

2014 300 27 213 20

2015 205 17 360 34

2016 257 23 185 18

Total 1129 100 1053 100

Fuente: elaboración propia, a partir de Indecopi: Anuario de Es-

tadísticas Institucionales (2012-2016).

Asimismo, la siguiente tabla (Tabla 4) muestra los dife- 

rentes tipos de conclusión, que no son más que moda- 

lidades sobre cómo terminan las denuncias apeladas al 

Tribunal del Indecopi. 

Tabla 4. Apelaciones resueltas por el Tribunal según tipo de 

conclusión (2012-2016)

Tipo de conclusión 2012 2013 2014 2015 2016 Total

Confirmada 78 78 133 215 98 602

Revocada 26 31 20 37 27 141

Nulidad 13 4 14 52 30 113

Carece de objeto 11 5 11 14 9 50

Infundada 8 8 - - - 16

Desistimiento 5 - - - - 5

Otros 16 12 35 42 21 126

Total 157 138 213 360 185 1053

Fuente: elaboración propia, a partir de Indecopi: Anuario de Es-

tadísticas Institucionales (2012-2016).

Finalmente, de todas las apelaciones resueltas en 
los últimos cinco años, solo un poco más de la mitad 
(602‑57 %) fueron confirmadas. 

Es importante conocer la definición de la terminología 
especializada usada en las decisiones del Tribunal, con 
lo cual la Sala Especializada en Propiedad Intelectual dio 
por concluida las apelaciones presentadas.

•	 Carece de objeto. Significa que en la solicitud de la 
tutela jurídica se da la presencia de un hecho supe- 
rado.

•	 Confirmar. Resolución del Tribunal  que  ratifica la 
validez de la resolución de primera instancia (Di-
rección de Derecho de autor).

•	 Desistimiento. La finalización de un proceso con 
base en el abandono voluntario por parte del de- 
nunciante.

•	 Fundada. Una resolución es “fundada” cuando la 
resolución de la autoridad respecto a la denuncia 
se ajusta a derecho, por lo tanto, se le da la razón  al 
denunciante.

•	 Improcedente. Una denuncia es declarada impro- 
cedente por carecer de requisitos de fondo.

•	 Infundada. Una resolución es declarada infundada 
cuando la denuncia no se ajusta a la ley o carece de 
fundamento legal, en consecuencia, no se le da la 
razón al denunciante.

•	 Nulidad. La autoridad declara nulo el procedi- 
miento cuando este carece de valor jurídico.

•	 Revocar. Al revocar un procedimiento, el Tribunal 
deja sin efecto todo lo actuado con anterioridad.

Tabla 2. Denuncias presentadas y concluidas (2012-2016)

Años Denuncias presentadas % Denuncias concluidas % Apelaciones ingresadas %

2012 406 17 343 15 165 15

2013 470 20 405 18 202 18

2014 502 21 467 20 300 27

2015 585 24 596 26 205 17

2016 422 18 494 21 257 23

Total 2385 100 2305 100 1129 100

Fuente: elaboración propia, a partir de Indecopi: Anuario de Estadísticas Institucionales (2012-2016).
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En tiempos de crisis ética y moral, las cifras de de- 
nuncias tramitadas ante Indecopi y consignadas en el 
Anuario (2012-2016) son ínfimas frente a la realidad, 
que muestra numerosos casos de infracción a los dere- 
chos morales y patrimoniales del autor. Basta conocer la 
conducta de influyentes personajes, como congresistas, 
escritores renombrados, funcionarios públicos, can-
didatos a la Presidencia de la República, acusados de 
plagio. Por otro lado, no obstante las campañas sobre 
ética y buenas prácticas académicas desplegadas por 
al- gunas instituciones y entidades de educación supe-
rior, la complejidad del problema muestra una realidad 
en la que la infracción a los derechos del autor, como 
el plagio, la piratería o venta ilegal de libros, sigue en 
aumento, y afecta los derechos morales y patrimonia-
les del autor. Esto se explica debido a la profunda crisis 
de valores en todos los ámbitos de la sociedad, y, como 
señalan los funcionarios de Indecopi, a esto se suma el 
escaso presupuesto para la lucha frontal, insuficiente 
logística y la evidente falta de voluntad política de las 
autoridades de turno.

Como señala Fernández (2009):

¿Qué es una crisis? Es una situación de cambio exis- 
tencial para una persona o una institución. Puede 
ser bien una crisis de desarrollo o crisis de conoci-
mien- to, o por el contrario, puede tratarse de una 
crisis negativa que puede llevar a la destrucción de 
quienes la soportan. […] Las nociones de bien o mal 
sobre las que se mueve el comportamiento humano, 
han sido remplazadas por los conceptos de utilidad, 
conve- niencia, provecho personal o la obtención 
de lo que queremos, aún incluso por la violencia. 
(pp. 218-220)

3.2 Percepción sobre la ética académica y la propie- 
dad intelectual (cuestionario 1)

Los siguientes datos muestran la percepción de los es- 
tudiantes, quienes tienen sus propios puntos de vista  
y sus vivencias, que permiten identificar y entender el 
problema que subyace en el comportamiento frente a la 
propiedad intelectual.

3.2.1 Datos generales

Los datos de los estudiantes de la FLCH encuestados in- 
dican que de los 161 alumnos que conforman la muestra, 
más de la mitad de ellos (91-57 %) corresponde al sexo 

femenino, cuyas edades, en su mayoría (79 %), fluctúan 
en el rango de 15 a 20 años, matriculados en alguna de 
las ocho Escuelas Profesionales de la Facultad (Arte, 
Bibliotecología y Ciencias de la Información Conser-
vación y Restauración, Comunicación Social, Danza, 
Filosofía y Lingüística).

3.2.2 Percepción sobre la reprografía y la piratería

Los resultados consignados en la Tabla 5 muestran 
que un alto porcentaje de los encuestados (89 %) ma-
nifiesta que siempre usa las fotocopias, en su mayo- ría 
(75 %), por recomendación de sus docentes, y más de 
las tres cuartas partes (78 %) señala que, algunas ve-
ces, compra libros en librerías o kioscos alrededor de 
la universidad, que generalmente son producto de la 
piratería.

Estos resultados señalan la infracción a los derechos 
de autor con el uso de la fotocopia como una práctica 
generalizada en el ámbito universitario, entre otros as- 
pectos, promovida por los docentes y debida a la sofis-
ticación de modernas máquinas usadas para el fotoco-
piado, bajo una serie de justificaciones que van desde 
los límites y excepciones a la Ley de Derecho de Autor 
hasta quienes defienden el interés público de acceso a 
la información .

3.2.3 Percepción sobre el plagio en la actividad académica

El plagio o hurto de las ideas del autor plasmadas en 
sus obras constituye una conducta sancionada no solo 
como una falta, sino también como un delito, lo cual 
exige el papel que debe ejercer la universidad como 
espacio educativo y de lucha contra lo ilícito. Los re- 
sultados muestran que, aunque los docentes siempre 
advierten a los alumnos no cometer plagio (84 %), la 
gran mayoría (78 %) percibe que tanto alumnos como 
docentes (84 %) cometen plagio en sus investigaciones. 
Estas respuestas indican lo complejo y multifacético del 
fenómeno del plagio en el ámbito académico, agudiza- 
do, entre otros factores, por la crisis de valores y por los 
escasos mecanismos de prevención, control y sanción 
por parte de las autoridades universitarias; además, la 
presencia de internet con millones de fuentes de infor- 
mación que se multiplican exponencialmente a diario.
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Tabla 5. Percepción sobre la reprografía el plagio y la propiedad intelectual

Ítems Siempre Algunas veces Nunca

n % n % n % Total Total

a. Sobre la reprografía

1. Uso de fotocopias 143 89 % 18 11 % 0 0 % 161 100 %

2. Profesores recomiendan uso de fotocopias 122 75 % 39 24 % 0 0 % 161 100 %

3. Compra de libros en librerías o kioscos alrededor de la 
Universidad

22 14 % 125 78 % 14 9 % 161 100 %

b. Sobre el plagio

4. Advertencia de los docentes sobre el plagio 134 84 26 16 1 161 100 %

5. Plagio de estudiantes en sus investigaciones 36 22 125 78 0 0 161 100 %

6. Plagio de profesores en sus investigaciones 10 6 135 84 16 10 161 100 %

c. Sobre la ética y los valores

7. Difusión sobre la ética y valores en la Universidad 78 48 78 49 5 3 161 100 %

8. Los alumnos y los valores en la Universidad 62 38 96 60 3 2 161 100 %

9. Los profesionales y los valores 75 47 84 52 2 1 161 100 %

d. Respeto a la propiedad intelectual

10. Respeto a la propiedad intelectual 54 34 106 66 1 1 161 100 %

11. Uso de citas en las investigaciones 102 63 59 37 0 0 161 100 %

12. Enseñanza de citas y evitar el plagio 125 78 35 22 1 1 161 100

Fuente: elaboración propia.

3.2.4 Percepción sobre la ética y los valores

El cuestionario trató de indagar la percepción sobre la 
práctica de los valores en el ámbito universitario. Se 
aprecia que cerca de la mitad de los estudiantes (48 %) 
manifiesta la escasa difusión sobre la práctica de la éti- 
ca y los valores. Sin embargo, un poco más de la mitad 
(62 %) percibe que los estudiantes y docentes siempre 
muestran valores en su comportamiento en la univer- 
sidad. Por otro lado, respecto a los profesionales y la 
práctica de los valores morales, se advierte que un poco 
más de la mitad (52 %) percibe que estos algunas ve-
ces prefieren el beneficio propio antes que el servicio 
a la sociedad. Es así que, desde la percepción de los jó-
venes, no existe suficiente difusión que los motive a la 
práctica de los valores, por lo que la mayoría considera 
que solo algunas veces su comportamiento se ajusta a 
las normas. Esto indica que la práctica de los valores 
tiene mucha relación con la crisis moral de la sociedad 
en su conjunto, con indicadores preocupantes, que 
mueven a una honda reflexión sobre “… el incremen-
to de la violencia, la corrupción, trata de personas, la 

injusticia, desigualdad y donde la ignorancia sobre los 
valores es grave, o cuanto estos han sido trastocados 
por otros de signo material” (Fernández, 2009, p. 219).

3.2.5 Percepción sobre el respeto a la propiedad intelectual

Los datos de la Tabla 5 muestran que la mayoría de los 
alumnos (66 %), algunas veces, se preocupan por el 
respeto a la propiedad intelectual. En tanto que el 63 
% afirma usar siempre las citas en sus investigaciones, 
porque siempre se les enseña a usarlas (78 %) para evi-
tar el plagio. Estos resultados señalan que, aunque son 
pocos los que se preocupan por los derechos de autor, 
la mayoría sí hace uso de las citas como la mejor forma 
de evitar el plagio.

3.3 Nivel de conocimiento sobre el derecho de autor

La segunda parte del cuestionario se organizó en torno a 
cuánto conocen los estudiantes sobre los aspectos bási-
cos del derecho de autor (Tabla 6).
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3.3.1 El fotocopiado y la piratería

Respecto a la acción de fotocopiar un libro, cerca de la 
mitad de ellos (44 %) estima que es un delito; de igual 
modo, en consonancia con la anterior respuesta, un alto 
porcentaje de estudiantes (67 %) también señala que 
la venta de libros piratas es un delito. Resultados que 
muestran que sí conocen lo que significa incurrir en este 
tipo de conductas carentes de honestidad académica que 
lindan con lo ilícito.

3.3.2 Derechos morales y patrimoniales

Respecto a la infracción de los derechos del autor, se 
observa que poco menos de la mitad de los estudiantes 
(48 %) desconoce que el ámbito de protección de los de-
rechos está conformado por los de carácter moral y pa-
trimonial. Respuestas que lleva a interpretar que existe 
un alto nivel de desconocimiento sobre cuáles son los 
derechos del autor que deben ser protegidos. 

3.3.3 Sanción al plagio

Los resultados indican que solo la mitad (50 %) de los 
estudiantes conoce la existencia del Reglamento de 
Proceso Disciplinario para Estudiantes de la Universi-
dad Nacional Mayor de San Marcos (2012, Art. 6. Inc. 
e), que sanciona el plagio, aunque otro porcentaje lige-
ramente mayor (57 %) declara que conoce la existencia 
del software antiplagio. Esto indica que aún es escaso el 
nivel de conocimiento sobre las medidas administrati-
vas que la universidad aplica en caso de cometer plagio, 
esto se explica por la escasa difusión y la reciente apro-
bación de esta norma, lo cual exige una gran campaña 
de concientización en el ámbito universitario, así como 
instruir en el uso de medios tecnológicos que permitan 
su detección y control.

3.3.4 Sanción a la infracción al derecho de autor, registro de una 
obra en Indecopi

Un alto porcentaje de los encuestados (71 %) considera 
que existe poco control para evitar la piratería, en tan-
to que la mayoría (80 %) conoce que la institución que 
sanciona este tipo de infracción es Indecopi y que el re-
gistro es obligatorio (58 %); no obstante, es voluntario o 
potestad del autor. Por su parte, un poco más de la mitad 
(51 %) desconoce si por cometer plagio existe pena de 
cárcel. Estos resultados muestran que los estudiantes 

Tabla 6. Nivel de conocimiento sobre el derecho de autor

1. Sabías que fotocopiar todo un libro es? n %

Un delito 71 44

Una falta 34 21

Ambas 37 23

Ninguna de ellas 19 12

2. ¿Sabes si la venta de libros piratas fuera de la Universidad?

Es permitido 15 9

Es un delito 108 67

Es una falta 38 24

3. ¿Cuál de estos derechos protege la Ley de Derecho de Autor?

Derechos morales y patrimoniales 72 45

Ninguno 12 7

Desconozco 77 48

4. ¿Sabes si la Universidad tiene algún reglamento que sancione el plagio?

Si sé que existe un reglamento 81 50

No sé si existe un reglamento 80 50

5. ¿Conoces el uso del software antiplagio Turnitin?

Si conozco 69 43

No conozco 92 57

6. ¿Consideras que existe control de las autoridades  para evitar la piratería?

Existe mucho control 3 2

Existe poco control 115 71

No existe ningún control 43 27

7. ¿Cuál de estas instituciones sanciona la infracción a la propiedad 
intelectual del autor?

Indecopi 129 80

Poder Judicial 6 4

Ambas 26 16

8. ¿Sabes si por cometer plagio hay pena de cárcel?

Sí hay pena de cárcel 59 37

No hay pena de cárcel 20 12

Desconozco 82 51

9. Sobre el registro de una obra en Indecopi

Si es obligatorio 93 58

No es obligatorio 20 12

No conozco al respecto 48 30

10. El derecho a la propiedad intelectual es:

Es un derecho humano reconocido en la Constitución 42 26

Es un derecho más normado en el Código Civil 29 18

Es un derecho más normado en el Código Penal 8 5

No sabe, no conoce 82 51

Total 161 100 %

Fuente: diseño propio.
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conocen de manera parcial que infringir los derechos de 
autor está sancionado por Indecopi, aunque desconocen 
el tipo de sanción que esta institución impone.

3.3.5 Propiedad intelectual y derechos humanos

Ante la pregunta de si conocen que la protección a 
la propiedad intelectual de los autores es un derecho 
humano, un poco más de la mitad de los estudiantes 
(51 %) desconoce la respuesta. En tanto que el resto sí 
considera que es un derecho contenido en la Constitu-
ción, en el Código Civil o Código Penal. Este bajo nivel 
de conocimiento muestra una gran limitación en la po-
blación sobre el conocimiento de sus derechos funda-
mentales contenidos en la Constitución, entre ellos, la 
protección a la propiedad intelectual.

4. Discusión y conclusiones

La investigación giró en torno a tres variables: 1) infrac-
ción a los derechos de autor, 2) percepción sobre la ética 
académica y la propiedad intelectual y 3) el nivel de co-
nocimiento sobre temas de derecho de autor.

4.1 Infracción a los derechos de autor, Indecopi 
(2012‑2016)

Los resultados descritos y analizados en el punto an-
terior muestran que respecto a esta primera variable y 
sus indicadores, los datos oficiales tomados del Anuario 
de Estadísticas Institucionales de Indecopi evidencian que 
las denuncias presentadas en los años 2012-2016, y que 
concluyen en el Tribunal de la Propiedad Intelectual, 
no reflejan la grave dimensión del problema. Es así que 
durante los cinco años objeto de estudio, ingresaron en 
primera instancia un total de 2385 denuncias, de las 
cuales, solo fueron apeladas a la segunda instancia un 
poco menos de la mitad (1129). De todas ellas, el Tri-
bunal resolvió 1053 casos, con lo cual concluyó la vía 
administrativa. Y, según el tipo de conclusión, casi la 
mitad (602) de las apelaciones fueron confirmadas, lo 
que significa que se mantuvo la resolución emitida por 
la primera instancia. Sin embargo, cabe hacerse la pre-
gunta ¿qué pasó con el otro grueso de denuncias apela-
das? Si se compara con las que ingresaron en primera 
instancia y las que fueron apeladas, existe una gran di-
ferencia cuantitativa, lo que muestra serios errores en 
las denuncias presentadas, así como ineficiencia en la 

institución que admite tales denuncias, que, según el 
tipo de conclusión, fueron revocadas, declaradas nulas, 
carecían de objeto o fueron declaradas infundadas. No 
obstante, la realidad muestra que los casos de infrac-
ción a los derechos de autor son recurrentes en la socie-
dad y que son escasas las denuncias que se presentan 
ante la Dirección de Derecho de Autor. Hecho que pue-
de ser explicado en palabras de Padilla (2015):

se ha instaurado un ataque a la institución jurídica 
que llamamos derecho de autor. Esta última, se la con-
sidera una barrera para el acceso a la educación y la 
cultura, pensadas ambas como formas de información 
disponibles, fundamentalmente, en la Internet. (p. 4)

4.2 Percepción sobre la ética académica y la propie-
dad intelectual

La percepción y las representaciones sociales son cons-
trucciones simbólicas, individuales o colectivas a las que 
los sujetos apelan y crean para interpretar el mundo, para 
reflexionar sobre su propia situación y la de los demás, y 
para determinar el alcance y la posibilidad de su acción 
histórica (Vasilachis, 1997, citado por Ochoa & Cueva 
2016, p. 28), con base en esta afirmación, los resultados 
de los indicadores sobre la percepción de los estudiantes 
muestran lo siguiente:

4.2.1 Sobre la reprografía y la piratería

La percepción es que el uso de la reprografía es una 
exigencia arraigada en el ámbito educativo, bajo la 
justificación de que son los docentes quienes obligan su 
uso. Y si acuden a las bibliotecas, también se encuentra 
que estas se supeditan a la norma de derecho de autor que 
establece excepciones para la reprografía, tal como se da 
en otros países; es el caso de México (Cárdenas, 2016). 
Esto afecta, según autores como Pons y Sánchez (2011), 
los servicios que las bibliotecas ofrecen a los usuarios. 
Y sobre el uso de material bibliográfico producto de la 
piratería, la mayoría manifiesta que son las condiciones 
socioeconómicas las que condicionan la compra de libros 
producto de la piratería.

4.2.2 Sobre el plagio

Es el hurto de las ideas del autor plasmadas en una obra, 
es copiar lo que ha hecho el otro y plantearlo como pro-
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pio (Hernández, 2016). La percepción de los estudiantes 
es que sí es frecuente el plagio en el ámbito académico. 
Aquí no se ha indagado sobre los factores de carácter 
personal que dan lugar a estas acciones dolosas, tales 
como las limitadas habilidades en el manejo de fuentes, 
elaboración de citas, así como la sobrecarga de labores 
académicas en las distintas materias que cursan, que 
los obligan a recurrir al plagio. Tampoco sobre los fac-
tores externos que influyen en la falta de ética, como la 
presencia de internet y la abundante información que en 
ella se encuentra, así como la velocidad del cambio que se 
ha dado de manera tan grande que las diferencias entre 
las expectativas de los usuarios y la realidad se han incre-
mentado (Anglada, 2014, p. 605).

4.2.3 Sobre los valores morales

Si la moral es entendida como un “hábito” (Ojeda, Ariz-
mendi & Rivera, 2007), se puede decir que la mayoría 
de los estudiantes sostienen que ya se ha convertido en 
mal hábito, en conducta inmoral, la escasa práctica de 
los valores, y que está muy internalizado el hecho de 
que, al concluir la carrera, los profesionales prefieren el 
beneficio propio antes que el bien común. En palabras 
de Lerner (2012):

…el problema ético y de valores: […] es manifestación 
de un problema moral que tendría que ser asociado con 
la crisis de ciudadanía que vivimos, desde antiguo, en 
el Perú. Me refiero con ello a la casi generalizada acep-
tación pasiva y a veces asertiva de la corrupción como 
una suerte de moral de la eficacia que consagra el “prag-
matismo” y la “viveza”. (p. 1)

4.3 Nivel de conocimiento sobre derecho de autor

4.3.1 Sobre el fotocopiado y la piratería

Casi la mitad de los estudiantes señala que la reprogra-
fía es un delito, así como la venta de libros piratas. Estos 
resultados muestran que sí conocen sobre la conduc-
ta ilícita que significa incurrir en este tipo de prácticas 
ilegales. Sin embargo, se escudan en las excepciones y 
limitaciones contenidas en la Ley del derecho de autor, 
las mismas que permiten el fotocopiado, pero solo para 
uso personal y de breves fragmentos. Como señala Padi-
lla (2015), estas excepciones cumplen una función social 
“…que se imponen al legítimo propietario en beneficio de 

la sociedad, sin que pueda reclamar alguna vulneración 
por ello” (p. 12).

4.3.2 Derechos morales y patrimoniales

No obstante, aunque desde 1886 la Convención de Berna 
considera que los derechos fundamentales de los autores 
son los de orden moral y patrimonial, su desconocimien-
to es casi generalizado. Es así que cerca de la mitad de los 
estudiantes desconoce que el ámbito de protección de 
los derechos está conformado por los de carácter moral y 
patrimonial. En el primer caso, los más importantes son 
el derecho de paternidad y el derecho de integridad, que 
son obligatorios de incluir en la normativa de los países.

4.3.3 Sanción al plagio

Solo la mitad de los estudiantes conoce la existencia del 
Reglamento de Proceso Disciplinario para Estudiantes 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (2012, 
Art. 6. Inc. e) que sanciona el plagio, lo cual indica la poca 
difusión de esta norma, por lo que es escaso el nivel de 
conocimiento sobre las medidas administrativas que la 
universidad aplica en caso de cometer este tipo de con-
ductas académicas deshonestas. Por otra parte, esta fi-
gura se encuentra descrita en el el Art. 2 del Reglamento 
Disciplinario Aplicable a los Alumnos y Alumnas de la 
Pontifica Universidad Católica del Perú: “Plagio: falta 
que consiste en presentar como propios textos, gráficos, 
obras literarias, audiovisuales, fotográficas o de arqui-
tectura, así como cualquier otra obra del intelecto en los 
dominios artístico, literario o científico, producidos por 
otras personas” (p. 1).

4.4 Sanción a la infracción al derecho de autor y el re-
gistro de una obra en Indecopi

Los resultados muestran que la mayoría de los estudian-
tes sí saben que infringir los derechos de autor es san-
cionado por Indecopi, aunque desconocen el tipo de san-
ción que esta institución impone. Asimismo, desconocen 
que el registro de una obra es una acción potestativa del 
autor, y que el derecho a la propiedad intelectual se in-
voca desde cuando se produce la creación de la obra y no 
está supeditado al registro. El solo hecho de considerar 
el derecho de autor como parte de los derechos humanos 
hace que el registro solo sirva como publicidad y prueba 
de anterioridad. (Quiroz, 2014).
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4.5 Propiedad intelectual y derechos humanos

El derecho a la propiedad intelectual forma parte de los 
derechos fundamentales garantizados por la Constitu-
ción Política del Perú (Art. 2.8). A la luz de los resultados 
de la investigación, un poco más de la mitad de los estu-
diantes desconoce cuáles son sus derechos fundamenta-
les, entre ellos, la protección a la propiedad intelectual; al 
respecto expone Chapman (2001): “Así como la materias 
primas y el trabajo eran los principales recursos en la pri-
mera revolución industrial, la propiedad intelectual es el 
bien fundamental de la economía basada en la informa-
ción o el conocimiento” (p. 5).

Finalmente, la investigación indagó sobre las estadísti-
cas que informan cuantitativamente las denuncias pre-
sentadas ante Indecopi sobre infracción a los derechos 
de autor. Los resultados de los últimos cinco años indi-
can que los casos denunciados son reducidos, a pesar de 
que a diario se conoce y observa un sinnúmero de actos 
de infracción que se cometen contra los derechos del au-
tor, tanto en sus derechos morales, como el plagio, y los 
derechos patrimoniales, entre ellos la comunicación, la 
reproducción ilegal o la piratería. Sobre la percepción de 
los estudiantes respecto a la reprografía, piratería y pla-
gio, opinan que estos se producen de manera recurrente 
en la universidad; no obstante, reconocen que los docen-
tes sí les advierten cómo evitar el plagio.

Sobre la ética y los valores, los resultados indican que 
no existe difusión que los motive y refuerce la prácti-
ca de los valores. Sobre el nivel de conocimiento acer-
ca el uso indiscriminado del fotocopiado, la compra de 
libros pirata y el plagio, un porcentaje importante de 
estudiantes reconoce que este tipo de conductas cons-
tituyen delitos, pero desconocen que uno de los medios 
para proteger los derechos morales y patrimoniales es 
a través del registro del derecho de autor en Indecopi. 
Es limitado el nivel de conocimiento de los estudiantes 
respecto a políticas que aplica la institución para frenar 
el plagio, la reproducción ilegal y la piratería. Tampoco 
se conocen las políticas que permiten beneficiarse de 
las excepciones del derecho de autor contempladas en 
la ley. Por último, se concluye que no existe un progra-
ma sostenido de educación sobre el respeto al derecho 
de autor, que permita conocer sobre el tema, particu-
larmente sobre la aplicación de la legislación, uso de las 

tecnologías, modos de distribución y el acceso digital a 
las obras protegidas por ley.
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